
subrayar e os posibles o r e a le s 
abuso para condenar todo el sis
t roa autonómico, negándos a re
conocer las indi cutible ventaja 
que para todo el pu blo e pañol de
rivan de aquel. Tale exce o de
ben, al contrario timular de de 
las propia autonomias un fuerte 
sentido de int gración patria, re
cordando una vez má lo qu dije
ra Baltasar Gracián en «El Prín
cipe», hace más de tr iglo : 
«en la Monarquía de España, don
de los pueblos on mu ho , la na
cione diferentes, la lengua varia 
la inclinacione opue ta , lo cli
mas encontrado, a í como me
nester gran capacidad para con-
ervar, a { mucha para unip> . 

De pué de más d tre año de 
ejercicio de la pre idencia de Ca -
tiUa-La Mancha, comparezco ho 

ante el pleno de la Junta d omu
nidades para pre entar ante él mi 
dimisión, como ya lo hic ante el 
Con jo Ejecutivo, dimisión que de 
modo oficioso ha sido ya obrada
mente conocida. Creo que, por el 
respeto que individual y cOl1porati
vamente me merecéis debo daro 
una razón de mi deci ión. 

CAUSA DE LA D/MISIO 

aya por delante que e trata 
de un a to riguro amente p r onal, 

n el que no ha operado pre ión 
alguna aunque. como e lógico, 
he consultado con]o órgano de 
mi partido. Tampoco mi decisión 
ha ido motivada por el cansancio 
o el tedio ya que ha ta última ho
ra he seguido entregándom a mi 
tarea con el entu iasmo y actividad 
de siempre. La explicación d be 
encontrar en mi convicción de 
que la permanencia en un cargo 
ejecutivo no debe prolongar e n 
e ceso, ni más allá del tiempo ra
zonable. He aportado e fuerzo 
ideas (p rmitidme la pequeña ani
dad d cre r qu en gen ral han i
do buena , p ro no me con idero 
en po e ión d toda la v rdad 

pienso sinceramente que el bien ce
mún el interés general acon ejan 
dar pa o a otro, que renu ve la 
líneas de gobierno y ponga en prác
tica nueva fonnulacione . 

Cuando, ya el pasado verano, fue 
conformándose mi decisión, pensé 
que era el momento adecuado aquel 
en que e ultimara el proyecto de 
E tatuto de Autonomía, pue to que 
ese hecho señalaba un hito impor
tante y cerraba un ciclo, perfecta
mente definido, de nuestro devenir 
hacia la situación plenamente au
tonómica. El retraso en la elabora-
ión del proyecto de Estatuto hizo 

que el acto de su entrega al pre i
dente del Congre o no pudiera rea
lizar e ha ta el 17 de diciembre y la 
convocatoria del presente pIe n o 
ha ta el día de hoy. 

Mi dimisión por tanto, que pre
lende facilitar el advenimiento de 
otras ideas y otros modos de gobier
no no ha sido nada apre urada ni 
irrene iva y la formulo hoy con 
carácter oficial ante vosotro ere
namente, como mi último acto d 
ervicio, desde la pre idencia , ha

cia Castilla-La Mancha por cuyo 
interese he batallado con pa ión 
durante má de tres afios. 

MODO DE B LA CE 

Se han constituídos y funcionan 
normalmente lo órganos prauto
nómicos' han sido creado diez 
d partamentos todo lo cuales, s:1l
vo uno , cuentan con u corre pon
diente titular y e tán en plena ac
tividad gestionando ya numero él 

transferencias realizada y e pecial
mente incrementada con el bl -
que de la recibida el pasado pri
mero de enero; se han uscrito s n
dos convenios con el Centro de Es
tudio de Ordenación Territorial 
y Medio Ambiente y con el In ti
tuto Geológico y Minero de Epa
ña' se ha gestionado y logrado la 
creación por el Gobierno, de la So
ciedad de Desarrollo lndu trial de 
Ca tilla- La Mancha, que con idero 
como valioso instrumento para la 
indu trialización d nue tra re-
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gión; e ha elaborado el plan o
nómico regional, del que tanto fru
to on de esp rar para nuestra eco
nomía; habría. en fin que poner 
en esta Ji ta el abundant -repi
to, abundant - ro ario d r",ali
zacione materializada en feria, 
exposiciones, jornada, cur iIlo , 
simposio publicacione, etc., lle
vadas a cabo por cada uno de lo 
departamento y cuyo mayor mé-
rito correspond in duda, a u 
re pectivo titular . En I terreno 
de la organización interna se ela
boró el r glamento d régimen in
terior e inició la publicación d l 
Boletín Oficial de la Región y ha 
quedado pre ntado en el Congre-
o, como ant dijo, el proyecto 

de E tatuto d utonomía. 

La ge tión, de de el punto di
ta económico, ha ido prud nt , 11 -
gando a contar ho a re rva de la 
aprobación de u nla del ejerci io 
anterior con un uperávit acumu
lado de uno do ciento cincuenta 
millon de pe eta . 

Sería presuntuo o por mi part 
no reconocer que, juntO a lo lo
gros alcanzado. ha habido tam
bién ca a no r su Itas: en poüti
ca no hay necedad mayor que el 
triunfalismo. Do cue tiones pI!
cialmente, m acucian ahora como 
partida del debe de mi ge tión. La 
primera es no haber pue to en prá -
tica el pro eeto que de de hac 
tiempo ideé de organizar, en cada 
provincia delegacione d la J un
ta de Comunidade para una mejor 
y má ágil tramitación admini tra
tiva de los a unto concerniente a 
departamento. radicado en pro
vincia di tinta lo que sin duda fa
cilitaría la gestione de lo adflú
nistrado . Espero y confío qu la 
Junta , en u nu va etapa, 11 ~ o;; a 
cabo e ta realización que ha qu -
dado anotada n mi carlera. 

La segunda au ncia - Je ma
yor tra cendencia- la dI! la ni
ver idad ca tellano - roan h ga, por 
la que tanlo y tanto hemo~ b -
tallado cu tión ésta hacia la que 
por razone obvia, e toy e p cial
mente ensibilizado. Cont:lr n 
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